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MEMORIA JUSTIFICATIVA PARA EL SUMINISTRO DE TAQUILLAS PARA LOS VESTUARIOS 

DE LAS NUEVAS CUADRILLAS FORESTALES INCORPORADAS A LAS COMARCAS 
FORESTALES 3 (NANSA), 8 (PAS) Y 10 (SOBA). 

Las competencias en prevención, vigilancia y extinción de incendios forestales en la Comunidad 
Autónoma de Cantabria (CAC) corresponde a la Dirección General de Biodiversidad, Medio 
Ambiente y Cambio Climático (en adelante DGBMACC), dependiente de la Consejería de Medio 
Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente del Gobierno de Cantabria. 

Esta circunstancia da lugar a que la gestión del riesgo por incendio forestal en Cantabria recaiga 
sobre el Operativo de Prevención y Lucha contra Incendios Forestales (Operativo), cuya 
estructura está formada, entre otros, por los Agentes del Medio Natural (AMN) y por las cuadrillas 
forestales, lo que permite dar una respuesta permanente a la extinción de incendios, materializada 
en una cobertura del servicio 24 horas al día los 365 días del año. 

El Plan Estratégico de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales, aprobado por el 
Consejo de Gobierno en 2017, recoge expresamente en su acción 2.1.1, la necesidad de 
garantizar la cobertura de la vigente relación de puestos de trabajo de la DGMN (actual 
DGBMACC). 

Tras la reciente incorporación de 3 nuevas cuadrillas en las Comarcas Forestales 3 (Nansa), 8 
(Pas) y 10 (Soba), y teniendo en cuenta el artículo 9 y el Anexo V del RD 486/1997, de 14 de abril, 
por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo, 
que exige la existencia de vestuarios cuando los trabajadores deban llevar ropa especial de 
trabajo, estando estos vestuarios provistos de armarios o taquillas individuales con llave, resulta 
imprescindible dotar de taquillas para que puedan guardar la ropa de trabajo y la ropa de calle de 
manera separada. 

Por lo que es necesario el suministro de taquillas con las siguientes características: 

 Taquilla metálica de doble puerta para vestuario en formato de 3 cuerpos (6 puertas). El 
cuerpo de la taquilla está fabricado en chapa de acero galvanizado de 0,6mm de espesor. 
La puerta es de chapa de acero laminada en frío también de 0,6mm. Pintura epoxi con 
secado al horno a 200º. 

 Anchura de 40 cm y con separación vertical metálica para separar la ropa limpia de la ropa 
sucia. 

 Altura de 1,80 m. sin patas. Se incluirán patas. 
 Fondo de 50 cm. 
 Cada casillero posee un etiquetero, una barra colgadora en el interior de cada puerta, dos 

rejillas de ventilación delanteras y cerradura de llave en cada puerta.  

Dos unidades deberán ser entregadas y montadas en la Nave Forestal de Puentenansa (Rionansa 
C.P. 39554), otras dos unidades en la Nave Forestal de Corvera de Toranzo (Polígono Industrial 
s/n, Corvera de Toranzo C.P. 39697) y otras dos en la Casa Forestal de Cubillas (Bº Cubillas s/n, 
Ramales de la Victoria, C.P. 39800). 
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Página 2 de 2 

No se entenderá que hay recepción del suministro hasta que no se produzca la entrega y en su 
caso montaje del material en el lugar designado a este efecto. 

 

El importe total de estas actuaciones asciende a la cantidad de DOS MIL SETECIENTOS EUROS 
Y SETENTA Y DOS CÉNTIMOS (2.700,72 €) IVA incluido. 

Se propone la financiación del presente proyecto con cargo al concepto presupuestario Se 
financiará con cargo al concepto presupuestario 05.06.456C.623 “Inversión nueva asociada al 
funcionamiento operativo de los servicios. Maquinaria, instalaciones y utillaje”, de los 
presupuestos del Gobierno de Cantabria del año 2020. 

 
Santander, a la fecha de la firma electrónica 

EL TÉCNICO DE CONSERVACIÓN DE LA 
NATURALEZA 

 
Alberto Arregui Gutiérrez 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DIRECTOR GENERAL DE BIODIVERSIDAD, MEDIO AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO  
 

 

Vº Bº 
EL JEFE DEL SERVICIO DE 

COORDINACIÓN 
 
 

Felipe Bulnes Conde 
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A.- CUADRO DE PRECIOS UNITARIOS

DESCRIPCIÓN UNIDAD PRECIO

Taquilla de doble puerta en formato de 3 cuerpos Ud 372,00
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B- PRESUPUESTO PARCIAL

Unidad Designación de la unidad Cantidad
Precio 
€/ud

Importe €

Taquilla de doble puerta en formato de 3 cuerpos

Ud
6 372,00 2.232,00

Total Euros 2.232,00
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C.- PRESUPUESTO GENERAL

CONCEPTOS IMPORTES

IMPORTE DE EJECUCIÓN MATERIAL (PEM) 2.232,00

VALOR ESTIMADO DEL PROYECTO 2.232,00

IVA REPERCUTIDO (21% VALOR ESTIMADO) 468,72

IMPORTE TOTAL DEL PROYECTO 2.700,72

                         Vº Bº

   EL JEFE DEL SERVICIO DE COORDINACIÓN

            Felipe Bulnes Conde

El presupuesto total de ejecución asciende a DOS MIL SETECIENTOS EUROS Y SETENTA Y
DOS CÉNTIMOS (2.700,72 €), IVA incluído.

                                                                     Santander, a fecha de la firma electrónica

                                             EL TÉCNICO DE CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA

                                                                       Alberto Arregui Gutiérrez


